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INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y
LA RECREACIÓN DE PALMIRA

ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO NO. 003 JUNIO 01 - 2016

POR EL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS
PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2016 (TRASLADOS PRESUPUESTAD

El Consejo Directivo del Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Palmira
en uso de sus facultades legales que le confiere la ley 181 de Enero 18 de 1.995, el
acuerdo 072 de 1996 y,

CONSIDERANDO:

1. Que es competencia legal de los Honorables Consejeros aprobar en cada
Vigencia Fiscal el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto así
como sus modificaciones.

2. Que algunas apropiaciones del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento
de la Vigencia Fiscal del año 2016 no son suficientes para atender las
necesidades que se presentan.

ACUERDA

Artículo Primero: Acreditar al Presupuesto de Egresos Gastos de Funcionamiento
- Otros Servicios Personales Indirectos por Recursos Propios el
valor de $6'540.000.oo (Seis Millones de Pesos M.cte),
Discriminados de la siguiente manera a saber:

CÓDIGO || DESCRIPCIÓN || VALOR

2.1.01.02.98.01 -03

Gastos de Funcionamiento-Otros Servicios
Personal Indirecto - Recursos Propios $6,540,000

TOTAL || $6,540,000

Artículo Segundo: Contracreditar al Presupuesto de Egresos Gastos de
Generales - Bienestar Social por Recursos Propios el valor de
$6'540.000.oo (Seis Quinientos Cuarenta Mil Pesos M.cte),
Discriminados de la siguiente manera a saber:
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Continuación Acuerdo 003 del 2016

CÓDIGO

2.1.02.01.03-03

DESCRIPCIÓN

Gastos Generales - Bienestar Social -
Recursos Propios RP

TOTAL

VALOR

$ 6,540,000
$ 6,540,000

Artículo Tercero: Autorizar Modificar el PAC de la Vigencia Fiscal del año 2016,
según lo estipulado en los Artículos Anteriores.

Artículo Cuarto: El presente acuerdo rige a partir del Primero (01) de mes de
Junio del 2016.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dado en Palmira (Valle) al Primer (01) Días del Mes de Junio del 2016.

CONSEJO DIRECTIVO

RAÚL MÁRQUEZ NAVAR
Representante Alcalde Municipal

Psitíóloga. GLORÍA IWONCADA ÁNGEL
Representante/Discapacitados

NGEL NÍ1EVA
Representante SecterEcíüíativo

ALIRIO VALENCIA URENA
Representante INDERVALLE

DARÍO DUVAN IZQUIERDO
Representante Sector Rural y Veredal

ELKIN/YÍDAL MAHECHA
Representante Clubes
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